
         
II CONCURSO FOTOGRAFICO 

“FESTIVAL FOLCLORICO INTERNACIONAL JUVENIL DEL 
BIDASOA” 

 
B A S E S 
 
• ORGANIZA: Eraiki Dantza Taldea. 
• COLABORA: Asociación Fotográfica Irunesa (AFI). 
• PARTICIPANTES: Cualquier aficionado que lo desee. 
• TEMA: “FESTIVAL FOLCLORICO INTERNACIONAL JUVENIL DEL BIDASOA", a celebrar entre el 

23 y el 29 de julio de 2008, con la siguiente programación: 23, Irún; 24 Santesban, 25 Zarauz,26 Irun 
y Lesaka, 27 Etxalar y Zumaia; 28 Bera de Bidasoa; y 29 Irún. 

• APARTADOS: Dentro del tema del concurso, se establecen tres apartados: 
 A) Acción o movimiento. 
 B) Retrato. 
 C) Libre.  
• MODALIDAD: Fotografías en papel, sin montar, admitiéndose cualquier técnica. 
• FORMATO: El lado menor de cada fotografía será de 15 cm. como mínimo, y el lado mayor de 40 cm. 

como máximo. 
• NUMERO DE OBRAS: Cada autor podrá presentar un máximo de dos obras en cada apartado. 
• IDENTIFICACION: En el dorso de cada fotografía deberá figurar el apartado en que participa la 

obra y el título de la misma, y los datos personales y teléfono del autor. 
• PLAZO DE ADMISION: Hasta las 20h. del día 15 de septiembre de 2008. 
• RECEPCION DE OBRAS: En Irún:  
 Oficina de Información Juvenil (C/ Fueros, 2 bajo)  
 AFI (C/Fueros, 2 sótano). 
  Por correo: AFI, apartado 212, 20300 Irún. 
• JURADO: Estará formado por personas de reconocido prestigio y su decisión será inapelable. 
• EXPOSICION: Con las fotografías premiadas, junto a una selección del resto de las presentadas, se 

organizará una exposición durante la celebración del festival del año 2009, en el lugar que se designe y 
que será publicado en su día.  

• ENTREGA DE PREMIOS: El lugar, fecha y hora se darán a conocer oportunamente.  
• PREMIOS: Para cada apartado se establecen los siguientes premios: 
  - PRIMER PREMIO: Diploma y 200 euros. 
  -  SEGUNDO PREMIO: Diploma y 100 euros. 
  -  TERCER PREMIO: Diploma y 50 euros. 
     Cada participante sólo podrá optar en el concurso a un único premio. 
• DERECHOS Y DEVOLUCION DE OBRAS: Las fotografías premiadas pasarán a poder de la 

organización, quien podrá publicarlas, sin ánimo de lucro, citando siempre el nombre del autor. Las 
fotografías seleccionadas se devolverán al término de la exposición y el resto, a partir del 15 de 
octubre de 2008, en el local de AFI. 

OBSERVACIONES:  
Cualquier duda o imprevisto será resuelto por la Organización,  siendo su decisión inapelable. 
La participación en este concurso supone la total aceptación de estas bases. 

 
Irún, junio de 2008 

 


